




W
feicosS

SENADO DE LA REPUBLICA

UNIDAD ADMINISTRATIVA

ELEMENTOS DE IDENTIFICAaÓN
FONDO: oe ia eefüeuca

SECCIÓN: SERVICIOS parlamentarios

SUBSECaÓN:^»^

SERIE: 2

SÜBSERIE:

PERIODO: OR

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 23S
FECHA DE APERTURA: 26 mwmmbm, 2020

FECHA DE CIERRE:

ASUNTO:

Expediente Num. 32375 MINUTA PROYECTO DE DEXMETO POR EL QUE SE REFORMA EJl ARTÍCULO 43 DE !A CONSTITUCIÚN

POriiLCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (IGWAOO DE LA LIA VE).

CÁMARA DE DIPUTADOS

ELEMENTOS ARCHIVÍSTICOS

VALORES PRIM^IOS

ADMIVO LEGA!. FISCAL CONTABLE

VALORES SEOINDARIOS

EVIDENaAL TESnMC»«AL INFORMATIVO „

VIGENCIA DOCUMENTAL (ASOS)
ARCHIVO DE TRÁMITE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN

NÚMERO DE FOJAS ÚTILES AL CIERRE DEL EXPEDIENTE:

RESERVADA O CONFIDENCIAL:

FECHA DE CLASIFICACIÓN:

FUNDAMENTO LEGAL:

CLASIFICACION Di LA INFORMACION



/I

PODER LE6ISLATIV0 FEDERAL

CÁMARA DE DIPUTADOS

"LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO"
"2020, AiO DI LIONA VICARIO, BENEMÉRITA MADRE DE LA PATRIA"

O r yriiii wfiñ ^ w cmijBMí «mti-r O- confritocsoiiita;
¿  ̂ ̂  q4%%a\os rnmmxmijgmM,

MESA DIRECTIVA

LXIV LEGISLATURA

OFICIO No. D.G.P.L 64-11-4-2237

Exp. No. 2568

Secretarios de la

Cámara de Senadores,
Presentes.

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que

se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de ios Estados Unidos

Mexicanos, con número CD-LXIV-III-lP-214, aprobado en esta fecha por la

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.

a 18 de noVferqbre de 2020.exicoudad
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M I N U T A

PROYECTO

D E
PODER LEGISLATIVO FEOEBAL

CÁMARA DE DIPUTADOS DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEIQCANOS.

Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Articulo 43. Las partes integrantes de ta Federación son los Estados de
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de
Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero,
Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarlt, Nuevo León, Oaxaca,
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco,
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y
Zacatecas; así como la Ciudad de México.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. Surtirá efectos
exclusivamente para modificar la porción normativa que establece la
denominación de la parte integrante de la Federación "Veracruz de Ignacio
de la Llave", por lo que quedan subsistentes las denominaciones de las demás
partes de la Federación vigentes al momento de la entrada en vigor.

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO
DE LA UNIÓN." Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2020.

Dip. Dulce María Sauri Riancho DipTrerauuaaiIjpeDíazAvl^^
Presidenta ^ Secretaria



y

i
s

Se remite a la H. Cámara de Senadores

para sus efectos^onstíMonales.
Minuta CD-LXi/iii-iAh
Ciudad de Mwco.i wae no^embre de 2020.
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"2020^ Ám de Lema VkariOr Bemméríta Madre de la Patria " 'Y"

MiSA DIRiCTIVA

OFICIO No. DGPL-1P3A.-4254

Ciudad de México, 26 de noviembre de 2020

SEN. CRISTÓBAL ARIAS SOLÍS
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE
PUNTOS CONSTITUCIONALES

PRESENTE

Me permito comunicar a Usted que en sesión celebrada en esta fecha,
se recibió de la Cámara de Diputados, oficio con el que remite
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 43 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso
a) y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, y 174,175, párrafo 1,176 y 178 del
Reglamento de! Senado, dispuso que dicho proyecto, mismo que se
anexa, se turnara a fas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales
y de Estudios Legislativos, Primera.

Atenta mente

SEN. LILIA MARÓAlílT^mDÍZMARTfNEZSecretíia ^ , I .

le"i Ole.

DEL,



OE

i
•f:

,^0 /V
'*202#, Ano tí@ Lema Vicario,- Bmeméríta Madre de la Patria" -"7""'

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-1P3A.-4255

Ciudad de México, 26 de noviembre de 2020

SEN. MAYULI LATIFA martÍNEZ SIMÓN
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA
PRESENTE

Me permito comunicar a Usted que en sesión celebrada en esta fecha,
se recibió de la Cámara de Diputados, oficio con el que remite
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 43 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párrafo. 1, Inciso
a) y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, y 174, 175, párrafo 1, 176 y 178 del
Reglamento de! Senado, dispuso que dicho proyecto, mismo que se
anexa, se turnara a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales
y de Estudios Legislativos, Primera.

ukammmm
Atentamente

'* 2 im 11 „

SEN. LILIA MARGARITj^«LDEZ MARTINEZ
Secretaria
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES DE ESTUDIOS LEGÍSI,ATfVOS SEGUNDA,

RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR I,A

QUE SE REFORMA UNA. PORCIÓN NORMATIVA DEL ARTÍCULO 43 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
SOBRE El, NOMBRE DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LIAVE.

HONORABLE ASAMBLEAs

A las Comisiones Unidas de Pontos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Segunda
del Senado de la República, les fue turnada para su estudio y elaboración del Dictamen

I  correspondiente, una Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el articulo 43 de la
'  Constitucién Política de los Estados Unidos Mexicanos, referida a la porción normativa del

nombre del Estado de Vermriiz de Ignacio de la Llave.

Quienes integramos estas com,isiones, a fin de emitir el presente dictamen, procedimos al
análisis de la Minuta en comento, considerando todos y cada uno de los argumentos í|ue
sirvieron de apoyo a la reforma y adición que se propone en ella.

En este orden de ideas, conforme a las facultades que le eonfíeren a estas Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Segunda, los artículos 85
numeral 2 inciso a), 86, 89, 90 fracciones XOI y XXHI, y 94 de la LeY ORGÁNICA DEL
CoNGBEso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como ios artículos 118.2,

114.2, 117, 185, 186, 178, 182, 188, 187.2, 188 y 190 del REGLAMENTO DEL SENADO DE LA
República, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente:

DICTAMEN
sobre la

Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se REFORMA uu.a

porción normativa del Artículo 48 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en materia de! nombre del Estado de VERACRUZ DE IGMACIO DE LA LLAYE.

ir

Informamos,a Ustedes cpie, para el tratamiento y desarrollo de nuestros trabajos, las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales y de Estudios legislativos Segunda, utilizamos la siguiente:

METODOLOGÍA

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se describen los pasos de gestión y procedimiento, para iniciar el
proceso legislativo de la Minuta que motiva este Dictamen.

II. En el capítulo correspondiente al "CONTENIDO DE LA MINUTA", se exponen los objetivos y contenido,
resumiendo los motivos y alcances de la Minuta turnadas, por la Presidencia de la Mesa Directiva a estas
Comisiones Unidas.

III. En el capítulo de "CO.NSIDERACIONES", se comentará sobre las fuentes legislativas, los razonamientos
y argumentos relativos a la Minuta enunciadas en el capítulo de "ANTECEDENTES" y, con base en ello, se
explicarán los sustentos del presente Dictamen.

IV. En, el capítulo correspon.d.bnt:e al "PROYECTO DE DECRETO ¥ RÉGIMEN TRA.NSITORIO", se plantea
el Proyecto de Decreto que se propone votar a esta Honorable Asamblea.
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Para presentar el tíietamen InteMno:
Sen. Martí Batres Guadarrama a nombre de las

Comisiones Unidas dictaminadoras.

En la discusión intervinieron:

Sen. Gloria Sánchez Hernández, Morena.
Sen. Indira de Jesús Rosales San Román, PAN.
Sen. Claudia Esther Baldaras Espinoza, Morena.

Fue aprobado en votación nominal y se remitió a las legislaturas
de los estados y de la Ciudad de México.



OrCTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA,

RESPECTO DE LA MINUTA CON FRO'YECTO DE DECRETO POR LA

QUE SE REFORMAUTNA FOHCIÓN NORMATIVA DEL ARTICULO 43 DE
LA CONSTITUCIÓN FOLITÍCA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS,
SOBRE EL NOMBRE DE VERACRUZ PE IGNACIO PE LA Í.LAVE.

★

ANTECEPENTES

Á coiitimiaeióii, se describe el proceso legislativo de la Mimita fpie motwa este Dictamen j
se destacan, algunos precedentes parlamentarios en la Cámara de Diputados, en este caso
Cámara de Origen, con los cpie.se inició y continuó el proceso legislatÍAO).

L Proceso legislativo en Cámara de Origen.-

1.1. El 08 de abril de 2019, los Diputados Aiiilá Ingram Valiines y d Diputado Hubéii
Ignacio Moreira Valdez, integrantes del Grupo Parlamentario de! P.ART1D0
REVOLUCIONAHIO INSTITUCIONAL (PRI), presentaron una Iniciativa con Proyem de
Decreto por el que se reforma el articulo 43 de la Constitueién Política de los Estados IJiiMos
Mexicanos, en materia de adecuar en este la denominacién del Estado de Veracruz de Ignacio de
la IJam, La P.r€siden€ia de la Mesa Directiva de la CÁAIAB.,á DE DIPUTADOS, determino

dictar e.I siguiente trámite: ^Túrnese m la lAiiiiisién de Puntos Constilneionales para
dictamen'*.

1.2. La Iniciativa explicó con .largueza la biografía de! Benemérito del Estado .Ignacio de la
Llave y cómo a la muerte de este en el año de 1863, el Gobernador del Estado .Francisco
Hernández y Hernández prescribió que "e! Estado de Veracruz se llamara en lo sucesivo
Veracruz-Llave" con objeto de honrar su memoria.

L3. El 23 de abril de 2019, la Comisión de Puntos Constitucionales dictaminó la Iniciativa

en sentido positivo y la envió al Pleno de la C-ÁM'AHA DE DIPUTADOS que, con fecha 18 de
noviembre de 2020, la aprobó. En esta ultima fecha, la Diputada Secretaria María
Guadalupe Díaz Avilez envicS la propuesta de reforma al S.ENADO DE LA REPÚBLICA para
los efectos constitucionales.

IL Proceso legislativo en Cámara Revisora.-

ILl., El 19 de noriembre ele 2020, la .Presidencia de la Mesa Directiva del SENADO DE LA

República recibió la Minuta con Proyecto de Decreto por í4 qm se reforma el artículo 43 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del nombre del Estado de

Veracruz de Ignacio de la Llave. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de
Senadores de la LXIY Legislatura la turnó a las Comisiones üiiidas de Puntos
Constitucionales y de Estudios Legislativos Primera, para la elaboración de! Dictamen
correspondiente.

IL2. Que meciiante oítclo F-CPC-Í4/2021 de fecha 22 de febrero de 2021, el Presidente de la
Comisión de Puntos Constitucionales solicitó al Presidente de la Mesa D.irectiva del

Senado de la REPÜBLIC,A, Ir rectlfícación de turno de la minuta que nos ocupa, para
quedar en la Comisión de Estudios Legislativos Segunda.
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNÍDAS DE PUNTOS

I  COMSTITÜCIONALES Y DI ESTUDIOS TEGiSLATIYOS SEGUNDA,
H'ESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA

QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN NORMATIVA DEL ARTÍCULO 43 DE
■LA, C0NS1TTÜCÍÓN POLÍTICA DE fJIS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
SOBRE EL N'OMBRE DE VEBACEUZ BE IGNACIO DE LA LI^YE.

Que mediaM.te oficio de fecha 23 de febrero de 2021, eoa oficio núoiero BGPL-1F3A."
972, la C. Seuadora Lilia Margari'ta Yaidexi Martínez., Secretaría de la Mesa Directiva del.
Senado de la MepábMca, inforraé que, con esta fecha, se autoriza rectiíicacién de turno de la
inin:iit.a descrita en. el numeral an.terior.

IL4 A partir del turno indicado, la Junta Directiva de 1.a Comisión de Puntos
Coiiatitucionmles del SENADO BE LA. REPÚBLIC.á, en la íunciíSii de c0ordinaci.on previs'ta en
el. artíeulo ITSJ de! B,EGLÁMENTC> DEL SENADO DE LA lEPÚBLICA, ordenó realizar
diversos trabajos de gabinete y con. fecha. 23 de febrero de 2021 remitió a los integrantes de
la eoxnistón coordinadora un Proyecto de Dictamen en los términos de lo mandado por los
artículos lSa.2, lSfn2 y 137.2 del REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA.

11.3. La Junta Directiva de la Comisión de Puntos Constitucionales remitió el proyecto de
„  dictamen a la Comisión de Estudios Legislativos Segunda en día 23 de febrero de 202L

IL6. Con fecba 24 de febrero de 2021, las Comisiones Unidas aprobaron el texto del presente
Dictamen.

★

CONTENIDO DE LA MINUTA

I. Las y ios integrantes de la Co'iiiisión de Puntos Constitucionales de ia CÁMARA DE
.Diputados coincidieron en. la necesidad de reconocer que las y los veracruzanos, desde el
año 1863 decretaron -en uso de su derecho de autoadscripción 'y a través de las autoridades
republicanas por ellas 'y ellos electas- que m. entidad federativa se denoininaría Yeracruz
de Ignacio ele la IJa've.

II. La CONSTlTlICIíiH POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX1C.AN0S de 1917 registro el
nombre de esta entidad federativa sólo como Yeracrui.

IfL Otras entidades habían decretado, en 'uso de las atribuciones soberanas y antonomas
c|ue les caracterizan, modificaciones a su, deiiomiiiacióiLsin que la misma se reflejase en la
Carta Magna Federal. Así, Coahiilla aparecía desde 1.917 con esa denominación simple en ia
Constitución General, pese a que desde 1864 bahía decretado, a nit^el estadnal, que su
denominación sería de Emrag^xa* Pese a ello, en la enunciación del primer texto
del Artíeulo 43 de la Constitución General de 1917 no se utilizo esa clanoniinacáón. Fue solo

basta 2011 en qne, a partir de una propuesta análoga, a la cpie hoy se analiza, el texto de la
Carta Magna federal, se adecuó a la voluntad de las ciudadanas y ciudadanos ele Coahuila.

IV. Establecido lo anterior, el cuadro comparativo inserto aquí ilustra el texto vigente de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al momento de elaborarse el

presente Dictamen, y el texto de la Minuta eiwiada por la Cámara de Origen.
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(■
I)lCTAI\fEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS
CONSTITUCIONALES Y DE ESTUDIOS LEOTSLATÍVOS SEGUNDA,
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA
QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN NORMATIVA DEL ARTÍCULO 43 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA. DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
SOBRE EL NOMBRE DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLA VE.

M Mil MOl.Mi II \|ii DI I \ MIM I \

Artículo 43.
Las partes integrantes de ta Federación son los
Estados de Aguascalientes, Baja Catifornia, Baja
California Sur, Cairipeolie, Coalniila de Zafago7,a,
Colima, Chiapas, Chihualnia, Durango,
Guanajuato, GueiTero, Hidalgo, Jalisco, Alexieo,
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León,
Oaxaea, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San
Luis Potosí, Siiiaion, Sonora, Tabasco,
Tamaulipas, Tlaxcala, Vciracniz, Yuciatán y
Zacatecas; así como la Ciudad de México.

Artículo 43.
Las partes integrantes de la Federación son los
Estados de Agiiascalientes, Baja California, Baja
California Sur, Cainpecbe, Coahiiila de Zaragoza,
Colima, Cbiapas, Cbibuahua, Durango,
Guanajuato, Giieo-ero, Hidalgo, Jalisco, M'éxieo,
Miclioacáii, Morelos, Nayarit, Nuevo León,
Oaxaea, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San
Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco,
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la
Llave, Yucatán, y Zacatecas; así como la Ciudad
de México.

Y. No está demás señalar qne la Cámara de Origen, en la Minnta ahora anali^iada. propone
el siguiente aparato de normas transitorias, qne especifíca con detalle que solo se reforma
ti.na jmrcién nmimitiva espeeíliea. Esto es relevante porque, como se sabe^ las Comisiones
Dictaminadoras tienen en estudio paralelo otra Minuta que se refiere a asnnto análogo para
el caso del Estado de Michoacán €Íe Úemnpo, El prurito de la Cámara de Origen, es
reiev^ante porque, a! haber subrayado el derechú a la aimieUrminaciSii como uno de los
razonamientos para aprobar la modificación constitucional en comento, es esencial que se
aclare quisquillosamente que el cambio aplica sólo a la porción normativa del Articulo 43
Constitucional que se refiere a Veracruz de ígnaeia fie la Llave -dejando a salvo el
derecho de todas las otras entidades federativas a determinar cuál debe ser su
denom.ioacion, sea en su propia Constitución o modificando a través de una Iniciativa, la
Constitución General.

APARATO TRANSITORIO DE LA MINUTA

ÚNICO, E!. presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federaeiéii. Surtirá efectos
exch,isivan:tente para modificar la porción normati.va que establece la
denominación de la parte integrante de la Federación "Veracruz de
Ignacio de la Llave'h por lo que «piedaii subsistentes las
deiioirauacioiies de las demás partes de la Federación vigentes al
momento de la entrada en vigor.

CONSIDERACIONES

Descrito el contenido de las modificaciones constitucionales propuestas por la Cámara de
Origen, a continuación, se presentan ante esta Honorable Asamblea las consideraciones de
las Comisiones Dictaminadoras:
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA,

EESFECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA

QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN N0RM:ATÍVÁ DEL ARTÍCULO 43 DE
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS .MEXICANOS,

SOBRE EL NOMBRE DE VEKACRÜZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

PEMEEA.- De la COM:PETE]SfCIA,"- Las Comisiones Unidas de Pontos Constitucionales y de
Estudios Legislativos Segunda del SENADO DE LA REPÚBLICA de ia LXIV Legislatura del
Congreso de la Unión son competentes para dictaminar la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforma el articulo 43 de la Constitución Política de las Estados Unidos
Mexicanos^ en materia de en materia de adecuar en este la denominación del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave^ de conformidad con lo que establecen los arlícnlos
numeral 2 inciso a), B6, 89, 90 fracciones XIII y XXIII, y 94 de la LEY ORGÁNICA DEL
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 113,2,

114.2, 117, 13S, 136, 178, 182, 183, 187.2, 188 y 190 del REGLAMENTO DEL SENADO DE LA
República.

SEGUNDA.- Precedentes y experiencias.- A través de diversos instrumentos jurídicos,
varias de esas entidades federatÍAns ban registrado cambios a su denominación qne refíejan
la experiencia bistórica compartida por sus mujeres y sus hombres. Lo anterior ba ocurrido
en el caso veracruzano, como se explicó al presentar la Minuta, Pero ha ocurrido igual en
otras entidades federativas, como el caso de Coahiula de Zurmgosa presentado por los
proponentes originales de esta, reforma constitucional. Igual ba ocurrido con Michoacán
fie Oeampo. Ejemplos de este tipo de proclamación simbólica y cultnra! -decidida siempre
a partir del debate democrático entre las y los ciudadanos— existen también en la
denominación de ciudades y municipios, siendo ejemplos de ello, los que siguen: La. capital
del Estado poblano, que pasó de su denominación de Puebla de Im Ángeles -be.redad.a de
la etapa virreinal- a la de Puebla de Zaragoma luego de la gesta heroica de 1862. Por su
parte, la capital tradicional del Estado de Cbiapas pasó de su denominación colonial de
Ciudad Real a San Cristóbal en el siglo XIX y a Las Casas en el siglo .XX.

TERCERA.- El principio de libre autodeterminación.- Bajo el Pacto Federal Mexicano,
las y los ciudadanos de cada una de las entidades federatiA^as que constituyen la Federación
tienen, entre otros, el derecho de darse la Constitución y las Leyes que más les convengan.
Los procesos identitarios son complejos. Deben ser procesados de manera respetuosa y
escuchando a todas las personas, en. un proceso comunitario y colectivo que permita a
todas y a todos apropiarse responsablemente de la identidad bistórica de sus comunidades.
Cuando el debate acerca de la denominación de una población, un municipio o una entidad
federativa ba terminado, el deber del Estado Mexicano es simple: reconocer lo que
democráticamente se ba decidido. Por ello es que las Coinisiones Unidas proponen aprobar
en sus términos la Minuta emdada por la colegisladora.

CUARTA.- Resumen de la propuesta de Dictamen.- En razón de las consideraciones

antes expuestas se propone a esa Honorable Asamblea APROBAR EN SUS TÉRMINOS la
propuesta contenida en la Minuta que ahora se dictamina. Para ilustrar la modificación
explicada en este Dictamen, a continuación se presenta cuadro comparativo qne contiene a
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES líNIDAS DE l'l/NTOS

CONSTITUCIONALES Y DE ESTUDIOS LEíOSLATIVOS SE<;1;M>A,

RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO Pí>R LA

QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN NORMATIVA DEL ARTÍCULO 4:i DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS LNIDOS MEXICANOS.
SOBRE EL NOMBRE DE VERACRDZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

la izquierda el texto actual de la Constitución General, y a la dereclia el texto propuesto
por estas Comisiones Dictaminadoras:

■ i Mu MI I Mi II Mil iil I X MIM I \

ArtkuU. ta.

Las partrs íritPjiruTiteR dp la EederaOon snn Ins Eslados
<if A^uaMudÍCTJtPS. Raja Caldornia, Baju California Stir.
CiUMpfriK-. Cniiliuila ti»- Zaragoza, Cnlima, C.lnapax.
Cldlnnilma. Dnrango. Cuanajiiato, OHrrrfn'!, Hidalgo.
,Ii.dÍKCo. Mp-stc.o. Miclii'iatuiii, Mnrplos. Nayarit. Nnpvis
lafon, Oaxaca, Fiipbla. Qsjpréüiro, Qwíuiana Ron. San
Lilis Pnlosi. Sínalm». Sonora, Taliasr». Tamaulipas,
Tlaxt-ala. Verarraz, Yucatán y Zaratwas; así como la
Ciudad de México.

Artir.ulo iX

Las partes iiitcgranH's de la Ff'dpraOón son los Estados
de Aguascídicntcs. Baja California, Baja California Sur.
Caiupcrtic. Coalmila de Zaragoza, Colima. C.lnapas.
r.liiliualiua, Duraupo, Cuatuijmitn. CuciTrio, ífidulgo,
Jalífici», México, Mírlioacán, Momios. Naiarit, Nuevo

la'óu. Oaxaca. Punida, Qucrélaro. Quiul.ina Roo, San

Luis Poleisí. Siuidna. Sonora, Tahasco. Taiiiiuilipas,
llaxcída, AEraonis; de Igitaci» d«f la Llave, Wiííatán y
Zacateras; así romo la Ciudad de México.

QIJIHTA.-- Aparato TEANSITORIO.— En razón de lo explicado en las secciones de
antecedentes y en las consideraciones previas, se propone también conserATir el aparato
transitorio propuesto por la colegisladora.

★

PROYECTO DE DECRETO Y

RÉGIMEN TOANSITORID

Por lo expuesto y fundado, estas (Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de
Estudios Legislativos Segunda proponen a esta Honorable Asamblea APROBAR EN SUS
TÉRMINOS la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 43 de la
Constüucién Política de los Estados Unidos Mexicanos, referida a la porción normativa del
nombre del Estado de T eracrns de Ignacio de la Llave.

FROYECIH BE BECHETO FOM EL QUE SE MFORMA EL
.artículo 43 BE LA COMSTITIJCIÓN POLÍTICA .BE LOS ESTABOS
ÜNIBOS MEXICANOS, EEFEEIBA A LA FOECIÓN NORMATIVA BEL
NOMBRE BEL ESTABO BE VERACRÜZ BE IGNACIO BE LA LLAVE,

ARTÍCULO ÚNICB» Se reforma el artíemlo 43 de la Coiistitneíoii FoMtiea
de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigueí

Artículo 43.

Las partes iii.tegrantes de la Federación son. los Estados de
A.gu.ascalieHte8t Baja íklifornia. Baja California Sur, Campeebe,
Coalmila de Zaragoza, Colima, Cbiapas, Cb.ilt«ab.ii.a, Bwraiigo,
Guana] nato, Guerrero, Hidalgo, laliseo, México, Mielioaeán, Morelos,
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Qiierétarit, Quintana Roo, San
Luis Potosí, Sinaloa, 'S0ii.ora, Tabasco, TaiiiauMpas, Tlaxeala, Veracruz

.Página 6 de 7



DICTAMEiN DE LAS CGMÍSIONES UNIDAS DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES- Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SE«;UNDA.

RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA

OUE SE REFORMA UNA PORCIÓN NORMATIVA DEL AKTÍCLLO U DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
SOBRE Eí. NOMBRE DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE,

de Ignacio de la Llave, Yufíatán y Zacatecas; así como la Ciudad de
México*

TRANSITORIO

(JNICO. El iireseiite d^fcto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación. Surtirá efectos exclusivamente para
modificar la porción normativa que establece la denominación de la parte
integrante de la Federación '^Veracriiz de Ignacio' de la Llave", por lo ijiie
quedan subsistentes las denomiiiaeiones de las demás parles de la Federación
vigentes al momento de la entrada en vigor.

Dado en Sesión Remota de las Comisiones IhiidaSf

Senado de la :República

el día 24 de Febrero de 2021.

ár
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Y DÉ

IStüDIOS LE&ISLATIYOS, SEGUNDA, HESPECTO DE LA MINUTA' CON

PIOYECTO DE DECIETO POB, LA Qlll SE REFORMA UNA PORCIÓN
NORMATIYA DEL AB,TÍ:CII:L0 43 1)1 LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DI LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE VERACRÜZ DE

IGNACIO DE LA LIAVl.

CÓMlSléN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

-•I \ \i)oi: 1 \}

aawdia Mum Mamieu Salinag

\  I W ni \ ( UM i; \ M;--! i N< in\



DICTAMEN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, RESPECTO DE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN
NORMATIVA DEL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE VERACRUZ DE

IGNACIO DE LA LLAVE.

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

\ \\n)\\ . \

Daniiáti Eepeíla Vidales

\  I \\ nli \ M)\ i IJ \ \n> \ I !n\
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DÍCTAM,EN LAS COMISIONES ÜNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, RESPECTO DE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN
NORM:ATrVA DEL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE VERACRUZ DE

IGNACIO DE LA LLAVE.

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

-I-.N \l)(»|í í \i ^

SAN ROMÁN

\  I \\ n N M»\ 1 |{ \ \( M»\
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I)ICTAM.EN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS. SEGUNDA, RESPECTO DE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN
NORMATIVA DEL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE VERACRUZ DE

IGNACIO DE LA LLAVE.

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONAllS

>(.\ \ht)|{ (\i

JESUSA RODRÍGUEZ RAMÍREZ

\  I \\ ni; N ( uM K \ \\\^\ 1 \i h»\



DICTAMEN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, HESPECTO DE LA MINUTA CON

PIOYECTO DE DECIETO POR LA QUE SE EEFOHMA UNA' PORCIÓN
NORMATIVA DEL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA. DE M)S
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL KOMIKE DI VERACRUl DE

IGNACIO DE LA LLAVE.

COMISIÓN DE PUNTOS CONSUTUaONlUES

SENADOHíA) \| á>avq\\ CONTKA c::; : , 'ABsmmWn

iosíalbjakdbo ^
PIÑAVIILA T

\  jí V

.<2^4,. :\
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DICTAMEN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE

ESTUDIOS LEGISLATITOS, SIOIIWDA» RISPICTO DE LA MINUTA. CON

PIOYICTO DI DECRETO POl LA QDl SE lEPORMA UNA PORCIÓN
NORMATIVA DEL AB,TÍCDLO 4S DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DK LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE VEEACRIJZ DE

IGffAQO DI LA LLAVE.

COMBIÓN DE PUNTOS CONSTITÜCIONIUES

•: SENADOR (A) A FAto 15 ^ ÍÁ"cÍ;1Í1qNT1A, ■ , ABSTENCIÓN ̂

AaVo^io

C/TOZ, A
¿1 t
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DICTAMEN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, :R,ESPECT0 DE LA MINUTA CON

proyecto'DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA UNA ̂ PORCIÓN
NORMATIVA DEL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE VEIACMÜZ DE

IGNACIO DE LA LLAVE.

COMISIÓN DE PUNTOS C0NST1TUCI0NAI.ES

•-I N \D()I! 1 \i \  I W ni!

JOSÉ RAMÓN ÉNRÍQUEZ
HERRERA

\ i.n\ I I! \ \T.-I I \i InN
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DICTAM'EN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIYOS, SEGUNDA, lESPECTO DE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN
NORMATIVA DEL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE VERAClUZ DE

IGNACIO DE LA LLAVE.

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

N  ' \ \  I W ni; N M)\ l i; \ \r> \< ln\



DICTAMEN LAS CDMISIONES UNIDAS DI PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE

ESTUDIOS LECiSEATIfOS, SEGUNDA, lESPECTO DE LA MINUTA CON

IMÍOYIÍCTO DE DECBITO POR LA QUE SE MEFORAÍA UNA PORCIÓN
\OH\lATIAtA DEL ARTÍCULO 43 DE LA, CO,NSTITüO('m l'OLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL HOMBRE DE VERACRL'Z DE

IGNACIO DE LA LLAVE.

-I A \D(>lí ■ \. A I'WOl? KN CONTRA \ll-l i \( I(j\
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DICTAMEN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, KESPECTO DE LA MINUTA CON

PB,OYECTC) DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN
N()RM,ATIVA DEL ARTICULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBIE DE VEMACRUZ DE

IGNACIO DE LA LLAVE.

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

r\ : \.

Sen. Martí Batres Guadarrama

\  I I  \ M)\ I ÍJ \ \15^ I I \< \n\
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BICTAMEN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE

ESTUDIOS LECISMTIYOS, SEGUNDA, RESPECTO DE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECIETO POR LA QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN
NORMATIVA DIL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL HOMBRE DE VlHAdüZ DE

IGNACIO DE LA LLAVE.

COMISIÓN DE ISTODIOS LlGISLAf 1V(B SEGUNDA

SENADOR (A) AFATOR EN CONTRA abbtíncISn

MIGUEL iHGEL MAMCEIaI
ESPINOSA \

1  1 .
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DICTAMEN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, RESPECTO DE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE i!i:iOlíMA UNA PORCIÓN
NORMATIVA DEL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITl CIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS ̂ UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL AOMIÍIOÓ DE VEIACEUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE.

>í \ xDui; • \ : \ I \\nlí I  \ I o\ 1 1; \ MV-Í I \f lus

Nailcy lie la Sierra Aránibiiro
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DICTAMEN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS, SEGUNDA, RESPECTO DE LA MINUTA CONTROYECTO DE DECRETO

■POR LA QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN NORMATIVA DEL ARTÍCULO 43 DE M
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

COMISIÓM DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

SENADOR [AJ

NANCYGUADALUPE
SÁNCHEZARREDONDO

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION
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DICTAMEN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, RESPECTO DE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN
NORMATIVA DEL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MliXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE VERACRUZ DE

IGNAaO DE LA LLAVE.

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

-I \ \noii . \ \  I \\ii\i I  \ < n\ I i; \ \U.-1 I \í H>\

Sen. Sjkaiia Beltrone^

Sánehes

PEI

Secretaria
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PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.

Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados

de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche,

Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango,

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos,

Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San

Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz

de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de

co.

w.
V-, ''
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■^o DE

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. Surtirá efectos
exclusivamente para modificar la porción normativa que establece la
denominación de la parte integrante de la Federación ''Veracruz de
Ignacio de la Llave", por lo que quedan subsistentes las
denominaciones de las demás partes de la Federación vigentes al
momento de la entrada en vigor.

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.-

Ciudad de México, a 11 de marzo da2021.

SEN EDUARDO RAMIREZ AGUILAR
Presidente

CED GONZALEZ

Secretaria
SEN. MARIA

Se remite a las Honorabl.
y de la Ciudad de Mé:
135 de la Constitudéín Política

^g^xicanos." Ciudad

eg
para

isl
los
de
11

turas de los Estados
fectos del artículo

Estados Unidos
marzo de 2021.

' o i

Bi'i

DR. A^I^O GARITA
Secretario Genefal de Servicios Parlamentarios
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.1

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. JORGE SAUCEDO GAVIAN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.

Aten t aVb ente

SEN. MARIA MERCED GONZALEZ GONZALEZ
Secretaria
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.2

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. EVA GRISELDA RODRIGUEZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.

\  r/
■ V " •s^/

Atenta

SEN. MARIA MERCED

Secr

Z L

na

/I

Z GONZALEZ
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.3

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. HOMERO GONZALEZ MEDRANO

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.

ffS .¡A
A t e n t ente

SEN. MARIA MERCED GONZALEZ GONZALEZ

Secretaria
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.4

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. FRANCISCO JOSE INURRETA BORGES

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.

c . Vy A t e n t a\m\e n t e

SEN. MARIA MERCEEVGONZALEZ GONZALEZ

Secretaría
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''2021: Año de ¡a Independencia''

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.5

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. JOSE OCTAVIO GARCIA MACIAS

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.

/") ■; ^

Ov Vf?-

Atenta lue n t e
 iLL

SEN. MARIA MERCED
Secrétaria

LEZ GONZALEZ
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.6

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. BLANCA GAMEZ GUTIERREZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.

//, .f- . v
//-• '.í/ \

(bi o\

A t e n t aVi ente

SEN. MARIA MERC G

écretaria

ALEZ GONZALEZ
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''2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.7

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. MARIA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.

Atentamente

SEN. MARIA MERCE^ GONZALEZ GONZALEZ
Secretaria^
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.8

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. LIZET RODRIGUEZ SORIANO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.
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Aten tame n te

SEN. MARIA MERCE^GONZALEZ GONZALEZ
Sedretaria^
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"2021: Ano de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.9

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. OTNIEL GARCIA NAVARRO

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.
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A t e n t a rki ente

SEN. MARIA MERCE

Secretar!

Z LEZ GONZALEZ
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.10

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. EMMA TOVAR TAPIA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.

t'Js

\\

Atenta n t e

SEN. MARIA MERCEtyGONZALEZ GONZALEZ
Secreta rií
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"2021: Año de ¡a Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.il

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. EUNICE MONZON GARCIA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.

'fs ^ A t e n t alrri ente

SEN. MARIA MERC^GOI^ZALEZ GONZALEZ
Secretar!^
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"2021: Año de la Independencia'

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.12

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. DORALICIA MARTINEZ BAUTISTA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.
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Atenta n t e

SEN. MARIA MERCED GONZALEZ GONZALEZ

Secretaria
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"2021: Año de ¡a Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.13

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. MARA NADIEZHDA ROBLES VILLASENOR

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.
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A t e n t ente

SEN. MARIA MERCED

Sec/et na

LEZ GONZALEZ



OE
f«l»3

"2021: Ano de ¡a Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.14

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. ANAIS MIRIAM BURGOS HERNANDEZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.

v  . ■ A. ' X y

Atenta rHe n t e

SEN. MARIA MERCED GONZALEZ GONZALEZ

Secretan^
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"2021; Año de ¡a Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.15

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. OCTAVIO OCAMPO CORDOVA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN
PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la
porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.
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A t e n t en t e

SEN. MARIA MERC^;GONZALEZ GONZALEZ
Secretaria
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.16

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. ALFONSO DE JESUS SOTELO MARTINEZ

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.

A t e n t a\rri e n t e
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SEN. MARIA MERCED

Sec et na

ALEZ GONZALEZ
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"2021: Año de la Independencia "

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.17

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. IGNACIO ALONSO LANGARICA AVALOS

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.

"  Atentan^ente
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SEN. MARIA MERCED jGjSNZALEZ GONZALEZ
Secretaria
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"2021: Año de ¡a Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.18

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ MARTINEZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.
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Atenta n t e

SEN. MARIA MERCED G^
Secretaria

Z EZ GONZALEZ



ím o w

%  '

S¡^><ooeM0^

* ̂

t^

"2021: Año de la Independencia"^

MESA DIRECTIVA

í

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.19

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. ARSENIO LORENZO MEJIA GARCIA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.
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A t e n t a m

SEN. MARIA MERCED G

Secre

t e

N A

na

Z GONZALEZ



OE
t«0OS

:h

"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.20

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. NORA YESSICA MERINO ESCAMILLA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.
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Atenta

SEN. MARIA MERCED
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"2021: Año de la Independencia'

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.21

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. LUIS GERARDO ANGELES HERRERA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.

Aten^a mente

SEN. MARIA MERC G ZALEZ GONZALEZ

Secretaria



OE
K.WÍS

:h

VJt

%>.

"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.22

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. EDUARDO MARTINEZ ARCILA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.
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SEN. MARIA MERCE
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"2021; Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.23

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. VIANEY MONTES COLUNGA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ
PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.

A t e n t ente

SEN. MARIA MERCED GONZALEZ GONZALEZ

Secretan^



OE
CllBOS

AT

"OdeME*^

"2021; Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.24

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. ROXANA RUBIO VALDEZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.

A t e n\t m e
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SEN. MARIA MER^^GONZALEZ GONZALEZ
Cereta Na
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"2021: Año de ¡a Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.25

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. ALEJANDRA LOPEZ NORIEGA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA

PRESENTE

Para los efectos del articulo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.
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A t e n t

SEN. MARIA MERCE
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.26

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. JESUS DE LA CRUZ OVANDO

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.
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A t e n t aVh ente

SEN. MARIA MERCE

S cret na

ALEZ GONZALEZ
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"2021; Año de ¡a Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.27

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. JUAN ENRIQUE LICEAGA PINEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.
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SEN. MARIA MERCED GONZALEZ GONZALEZ
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"2021: Año de la Independencia'

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.28

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. MAYRA VAZQUEZ VELAZQUEZ
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.
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"2021: Año de la Independencia'

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.29

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. ADRIANA PAOLA LINARES CAPITANACHI

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.
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''2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.30

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. LUIS ENRIQUE BORJAS ROMERO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN
PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.31

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. MA. NAVIDAD DE JESUS RAYAS OCHOA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE ZACATECAS
PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la
porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.

í i; ■> vó' ~o\ A t e n t ente

SEN. MARIA MERC^tVGONZALEZ GONZALEZ
Secretan
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"2021: Año de la Independencia'

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1634.32

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. MARGARITA SALDANA HERNANDEZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave.
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